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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 
 

El suscrito, Diputado Salvador Caro Cabrera, integrante del Grupo Parlamentario 

de Movimiento Ciudadano de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, Con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de este Pleno, la 

presente iniciativa con proyecto de decreto con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la Organización de las 

Naciones Unidas establece que el derecho a una vivienda digna implica tener 

servicios, materiales, instalaciones e infraestructura adecuadas, que garanticen la 

seguridad física de quienes habiten en ella.1 Por lo cual, el Estado Mexicano ha 

fallado al exponer a todas las personas que habitan el territorio a un riesgo hasta 

mortal, al no promover una vivienda adecuada y condiciones decentes de vida. 

 

Fue en 2018 cuando la Comisión Reguladora de Energía concedió a las empresas 

de telecomunicaciones el acceso a instalaciones y derechos de vía del Sistema 

Eléctrico Nacional.2 Es desde entonces que las y los mexicanos hemos padecido 

 
1 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. El derecho a una vivienda adecuada. 5 de 
septiembre de 2022. Naciones Unidas, Derechos Humanos Sitio web: 
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publications/FS21_rev_1_Housing_sp.pdf  
2 ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el cual expide las Disposiciones Administrativas de 
Carácter General para permitir a los Prestadores de Servicios de la Industria de Telecomunicaciones el acceso 
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un mayor riesgo de accidentes severos que han afectado nuestra integridad física y 

le han costado la vida a otras. Además, se ha afectado el derecho a una vivienda 

digna, se violentan los derechos de propiedad al afectar la plusvalía de las 

propiedades y poner en riesgo a la integridad física. 

 

Así, en 2018 se le dio acceso a mínimo 11 millones de postes de la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE), distribuidos en toda la República Mexicana, hasta 

hacerse excesivo en ciertas zonas, principalmente en Guadalajara, la Ciudad de 

México, Puebla, Querétaro, Tabasco, Toluca y Veracruz. Con la pandemia de Covid-

19, la situación empeoró por la alta demanda de las casas de telecomunicaciones y 

colapsó la infraestructura pasiva (postes y cableado aéreo) poniendo en riesgo la 

vida de las personas, al dejar expuestos cables y las llamadas “telarañas”, 

promoviendo accidentes que, en algunos casos, han terminado en la muerte.3 

  

I. Planteamiento del problema 
Uno de los problemas que enfrentamos las y los mexicanos es que debido al exceso 

de cableado se ha puesto en riesgo nuestras vidas al tener postes y cableado 
expuestos en sitios riesgosos, y al carecer del mantenimiento y seguimiento 
adecuado. Este hecho crece cuando, al cambiar un servicio (internet, teléfono, etc.) 

que no funcionó por otro nuevo, no se verifica que la nueva empresa o la anterior 

retiren el cableado que se había instalado. En la mayoría de los casos, dichos cables 

se dejan y nadie se responsabiliza de ellos, a pesar de que dicho cableado pone en 

riesgo la integridad y la vida de los habitantes.4 

 

 
a las instalaciones y derechos de vía del Sistema Eléctrico Nacional de 2018. [Comisión Reguladora de 
Energía]. 29 de octubre de 2018. 
3Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2022). COMUNICADO DGDDH/242/2022. 22 de agosto de 
2022. CNDH, sitio web: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2022-
08/COM_2022_242.pdf 
4 Ibidem. 
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La situación es tan grave que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) emitió la Recomendación 151/2022 a la CFE, luego de determinar que la 

indebida instalación y manutención de cableado eléctrico y fibra óptica de media 

tensión, provocó la muerte por descarga eléctrica de una persona en Saltillo, 

Coahuila. La recomendación refiere diversas violaciones a los derechos humanos a 

la vida y a una vivienda adecuada.5 

 

La CNDH averiguó que la víctima se encontraba haciendo reparaciones en el techo 

del inmueble donde vivía, cuando sufrió una descarga eléctrica por contacto 

accidental con cables de media tensión propiedad de la CFE, lo cual le ocasionó la 

muerte.6 Así lo señaló la CNDH, la cual dijo en el comunicado DGDDH/242/2022 del 

22 de agosto de 2022: 

Tras comprobar violaciones a los derechos humanos a la vida y a 
una vivienda adecuada, como consecuencia de la indebida 
instalación de cableado eléctrico de media tensión, lo que provocó 

la muerte por descarga eléctrica de una persona, tras un contacto 

accidental con cables colocados a baja distancia en la azotea del 

inmueble ubicado en la colonia Privadas de la Torre, en el municipio 

de Saltillo, estado de Coahuila.7 

 

Por otro lado, la CNDH informó que la CFE ha incumplido la normativa sobre la 

distancia mínima que debe existir entre las líneas de distribución de energía 

eléctrica, y que sigue incumpliendo y no ha realizado las acciones de supervisión 

para garantizar condiciones adecuadas de seguridad y las acciones correctivas 

 
5 Ibidem. 
6 Ibid.  
7Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2022). COMUNICADO DGDDH/242/2022. 22 de agosto de 
2022. CNDH, sitio web: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2022-
08/COM_2022_242.pdf  



                                    
 

Salvador Caro Cabrera 

Diputado Federal 

pertinentes.8 

 

Sin embargo, existe normativa que en teoría indica cómo debe brindarse el servicio 

de mantenimiento a cableado, postes y cableados eléctricos. El problema es que 
el marco normativo es ignorado completamente. Aquí se enlistan los principales 

ejemplos:  

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite los Lineamientos para el Despliegue, Acceso y 

Uso Compartido de Infraestructura de Telecomunicaciones y Radio difusión. 

Dicho acuerdo está estructurado por capítulos en los que se indica la 

utilización de postes y torres; fibra óptica; líneas telefónicas y cableado 

eléctrico.9 

• NOM-001-SEDE-2018, Instalaciones Eléctricas. Tiene como objeto 

establecer las especificaciones y lineamientos de carácter técnico que deben 

satisfacer las instalaciones destinadas a la utilización de la energía eléctrica, 

a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad paras las 

personas.10 

• Especificación realizada por la Comisión Federal de Electricidad, Postes 

Metálicos para Líneas de Transmisión y Subtransmisión de 69kV y Mayores 

 
8 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2022). COMUNICADO DGDDH/242/2022. 22 de agosto de 
2022. CNDH, sitio web: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2022-
08/COM_2022_242.pdf 
9 IFETEL. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
Lineamientos para el Despliegue, Acceso y Uso Compartido de Infraestructura de Telecomunicaciones y 
Radio difusión. Dicho acuerdo está estructurado por capítulos en los que se indica la utilización de postes y 
torres; fibra óptica; líneas telefónicas y cableado eléctrico 
https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/pift060422203.pdf 
10 SEGOB. NOM-001-SEDE-2018, Instalaciones Eléctricas. Tiene como objeto establecer las especificaciones y 
lineamientos de carácter técnico que deben satisfacer las instalaciones destinadas a la utilización de la 
energía eléctrica, a fin de que ofrezcan condiciones adecuadas de seguridad paras las personas 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5533986&fecha=06/08/2018#gsc.tab=0 



                                    
 

Salvador Caro Cabrera 

Diputado Federal 

(CFE J6100-54).11 Tiene como objetivo establecer los lineamientos técnicos, 

de análisis, diseño, fabricación y calidad, las característica mecánicas, 

eléctricas, normativas, dimensionales y pruebas que deben cumplir los 

postes metálicos auto soportados utilizado en líneas de transmisión y 

subtransmisión de 69kV y mayores. 

 

Es evidente que la problemática no representa una prioridad para la Comisión 
Federal de Electricidad. El Poder Legislativo no puede ser indiferente ante esta 

problemática que ya se ha cobrado la vida de personas a lo largo y ancho del país, 

así como afectado las condiciones de vivienda digna. A continuación, se expondrán 

ejemplos de cómo la CFE no ha cumplido con su responsabilidad de facilitar 

seguridad, para después proveer de una solución factible a la problemática. 

 

II. Casos trágicos y afectaciones en la vida diaria 
Hay diversos ejemplos de cómo la indebida instalación y mantenimiento de 

cableado eléctrico y fibra óptica han afectado la vida de las personas, y, en ciertos 

casos, ocasionado su muerte. Aquí, se enlistarán algunos casos, para ilustrar el 

problema. 

 

➢ Guadalajara 
El viernes 29 de abril del 2022, Fernando R perdió el control de su motocicleta 

debido a unos cables sueltos que cruzaban la vialidad por la que estaba pasando, 

en la colonia Santa Tere de Guadalajara, Jalisco. En el trágico accidente, tras 

enredarse con los cables fue proyectado hacia un costado de la vialidad, derrapando 

contra el pavimento por varios metros. Fernando fue trasladado al Hospital Ayala, 

 
11CFE. Especificación realizada por la Comisión Federal de Electricidad, Postes Metálicos para Líneas de 
Transmisión y Subtransmisión de 69kV y Mayores (CFE J6100-54) 
https://lapem.cfe.gob.mx/normas/pdfs/f/J6100-54.pdf 
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reportando la fractura de cinco costillas. Sin embargo, su situación se complicó 

debido a una trombosis pulmonar y falleció en el nosocomio.12 

 

Tras este hecho, varias vecinas y vecinos de la zona han comentado sobre la gran 

cantidad de cableado suelto en su colonia y la ciudad. De igual manera, se 

encuentran exigiendo a la CFE que se haga responsable por la muerte de Fernando 

R, compense a sus familiares y componga la situación, a pesar de la grave situación 

no han obtenido respuesta de la CFE13 

 

Ilustración 1. Foto de autoría propia de las "telarañas" de cableado en la ciudad de Guadalajara. 

 

 
12 RC (2022). Motociclista muere accidentado por cables sueltos; familia exige justicia a empresas. 5 de 
septiembre de 2022. MSN Noticias Sitio web: https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/motociclista-
muere-accidentado-por-cables-sueltos-familia-exige-justicia-a-empresas/ar-AAXc8C9  
13 Alejandra Sandoval (2022). Cables sueltos causan accidente; joven murió en el hospital. 5 de septiembre 
de 2022. Tráfico ZMG Sitio web: https://traficozmg.com/2022/05/cables-sueltos-causan-accidente-joven-
murio-en-el-hospital/  
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➢ Garza Sada 
El 9 de mayo de 2022, en la Colonia Chepevera por la Avenida Francisco Garza 

Sada, Nuevo León, Vanessa Castañeda, fue a recoger a sus hijos a la escuela. Sin 

embargo, cables de teléfono, de fibra óptica y de otros tipos que colgaban se 

enredaron en la camioneta que conducía Vanessa Castañeda, quien relató lo 

siguiente: 

Se atoraron en el cofre, pensé que se romperían, pero vi que no, 

comenzaron a hacer humo por la fricción, por eso me paré. Cuando 

me bajé a quitar el cable atorado en mi camioneta, otro vehículo pasó 

por el carril contrario y estiró el cable y luego me lanzó como una 

resortera. Mi hijo dijo que salí volando y caí de cara. Ya no recuerdo 

más. Desperté en el hospital.14 

 

A pesar de que lo anterior estuvo a punto de costarle la vida a Vanessa Castañeda, 

actualmente en la zona del accidente siguen las telarañas y los cables colgando de 

los postes a alturas no mayores a un metro de la calle. Cabe mencionar que 

Castañeda puso una denuncia por lo ocurrido ante la Fiscalía General.15 

 

➢ Puebla 
Otro ejemplo es la ciudad de Puebla, de la que son oriundos Manuel Bartlett Díaz, 

actual Director de la CFE, y el coordinador de la bancada de Morena, Ignacio Mier 

Velazco. Dicha ciudad está inundada de telarañas y exceso de cableado, según 

fuentes locales. Aun cuando existe infraestructura subterránea, ésta no se usa. 

 

Actualmente los barrios y colonias como Santiago, San Miguelito, Analco, 

 
14 Juan Carlos Rodríguez. (2022). Cables regados en calle casi matan a conductora. 2 de agosto de 2022, de El 
Norte Sitio web: https://www.elnorte.com/cables-regados-en-calle-casi-matan-a-
conductora/gr/ar2449004?md5=22b52442a716072a9459e66ada8904a9&ta=0dfdbac1176  
15 Ibidem. 
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Huexotitla, por mencionar algunas, lucen un gran número de cables de luz eléctrica, 

internet, televisión y teléfono, de los que las diversas compañías sacan ingresos 

económicos, pero al mismo tiempo cables de los que nadie se hace responsable.16 

El activista poblano José Luis Escalera comentó lo siguiente: 

 “Los peatones o automovilistas que ven este tipo de situaciones lo 

relacionan con una ciudad sucia, lo cual permea en el disfrute del 

Patrimonio Cultural de la Humanidad como lo declaró la UNESCO (…) 

Se ha normalizado ver un “cablerío” en las vialidades que ya nadie 

dice nada, inclusive con los que están colgando y que ya no tienen 

ninguna funcionalidad, por lo que para ello debe existir un cambio, un 

balón que se ha pateado por años, pero que nadie ha tomado”.17 

 

III. Propuesta de solución 
La presente iniciativa plantea una solución en la que se responsabiliza al Director 

General de la Comisión Federal de Electricidad a emitir un programa anual de 

mantenimiento a postes y cableado. Además, el Informe Anual sobre el desempeño 

de la Comisión Federal de Electricidad deberá tener un apartado que contenga la 

aplicación de medidas y sanciones a los prestadores de servicios de la industria de 

telecomunicaciones y los derechos de vía del Sistema Eléctrico Nacional cuando 

estas incumplan la normatividad mexicana y falten a sus obligaciones. Asimismo, 

que las entidades federativas, los municipios y las alcaldías podrán hacer solicitudes 

de cumplimiento. Con esto, se garantizará que la Comisión Federal de Electricidad, 

empresas subsidiarias, filiales, prestadoras de servicios den mantenimiento a los 

postes y cableado y cumplan con las especificaciones, acuerdos y Normas Oficiales 

Mexicanas correspondientes.  

 
16 Martha Cuaya. (2022). Telarañas de cable, una problemática de la ciudad que nadie resuelve. 4 de agosto 
de 2022, de El Sol de Puebla Sitio web: https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/telaranas-de-cable-una-
problematica-de-la-ciudad-de-puebla-que-nadie-resuelve-7709970.html  
17 Ibid.  
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IV. Fundamentación 
➢ Nacional 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6o. (…) 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: (…) 

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de 

interés general, por lo que el Estado garantizará que 

sean prestados en condiciones de competencia, 
calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 

convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias.18 

Artículo 27.  

(…) Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control 

del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de 

transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades 

no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda 

celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan 

las leyes, mismas que determinarán la forma en que los particulares 

podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica.19 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 (…) 

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, 

minería, sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria 

cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 

intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y 

 
18 (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 6) 
19 (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 27, párrafo 6). 
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nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del 

artículo 123; 

(…) 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, 

tecnologías de la información y la comunicación, radiodifusión, 

telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas 

y correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de 

jurisdicción federal.20 

 

Ley de la Industria Eléctrica 
Artículo 72.- (…) En las instalaciones y derechos de vía de la 

infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional se permitirá el acceso 

al mayor número posible de prestadores de servicios públicos de 

industrias distintas a la eléctrica a cambio de una remuneración justa, 

siempre que no se ponga en riesgo la seguridad y continuidad de 
la prestación de los servicios. La CRE emitirá las disposiciones 

necesarias para que dicho acceso sea permitido y vigilará el 

cumplimiento de esta obligación, así como la forma en que se 

afectarán las tarifas de las actividades de la industria eléctrica por los 

costos de los derechos de vía. (…) Las obras e infraestructura a que 

se refiere este artículo deberán cumplir con la normatividad que 

emita la CRE en materia de seguridad, y, asimismo, ser necesarias, 

adecuadas y proporcionales a los requerimientos de la Nación.21 

Artículo 117.- Los proyectos de infraestructura de los sectores público 

y privado en la industria eléctrica atenderán los principios de 

sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de las 

 
20 (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 73, fracción X). 
21 (Ley de la Industria Eléctrica, art. 72) 
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comunidades y pueblos de las regiones en los que se pretendan 

desarrollar.22 

 

Ley de Transición Energética 
Artículo 37.- El Programa de Redes Eléctricas Inteligentes tiene como 

objetivo apoyar la modernización de la Red Nacional de Transmisión 

y de las Redes Generales de Distribución, para mantener una 
infraestructura confiable y segura que satisfaga la demanda 
eléctrica de manera económicamente eficiente y sustentable, y que 

facilite la incorporación de nuevas tecnologías que promuevan la 

reducción de costos del sector eléctrico, la provisión de servicios 

adicionales a través de sus redes, de la Energía Limpia y la 

Generación Limpia Distribuida, permitiendo una mayor interacción 

entre los dispositivos de los usuarios finales y el sistema eléctrico.23 

Artículo 38.- El Programa de Redes Eléctricas Inteligentes deberá 

identificar, evaluar, diseñar, establecer e instrumentar estrategias, 

acciones y proyectos en materia de redes eléctricas, entre las que se 

podrán considerar las siguientes: (…) 

VII. El desarrollo de estándares de comunicación e 

interoperabilidad de los aparatos y equipos conectados a la Red 

Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 

Distribución, incluyendo la infraestructura que le da servicio a 

dichas redes;24 

 

Ley de Vías Generales de Comunicación 

 
22 (Ley de la Industria Eléctrica, art. 117) 
23 (Ley de Transición Energética, art. 37) 
24 (Ley de la Industria eléctrica, art. 38, fracción VII). 
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Artículo 44.- En ningún caso se permitirá la construcción de edificios, 

líneas de trasmisión eléctricas, postes, cercas y demás obras que 
pudieran entorpecer el tránsito por las vías generales de 
comunicación. El que con cualquiera obra o trabajo invada una 
vía de comunicación, está obligado a demoler la obra ejecutada 
en la parte invadida, y a hacer las reparaciones que se requieran 
en la misma. La Secretaría o el concesionario, con autorización de 

ésta, procederá a ejecutar ambas cosas por cuenta del invasor, ya se 

trate de un particular, municipio o gobierno, sin perjuicio de exigirle el 

pago de los daños y perjuicios, si el ejecutor de la obra o trabajo no 

lleva a cabo la reparación mencionada.25 

Artículo 107.- El Gobierno Federal podrá establecer, dentro del 
derecho de vía de las vías generales de comunicación, una línea 
de postes para colocar cables o hilos conductores de señales, 
así como cables subterráneos, siempre que no perjudiquen los 
servicios o instalaciones de dichas vías. Los materiales, obra de 

mano y gastos de conservación de líneas así establecidas, serán por 

cuenta del Gobierno Federal. Los empleados o funcionarios del 
Gobierno deberán observar las prevenciones de las empresas, 
por lo que se refiere al cumplimiento de sus funciones de 
vigilancia y conservación.26 

 

➢ Internacional 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 22 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 

 
25 (Ley de Vías Generales de Comunicación, art. 44). 
26 (Ley de Vías Generales de Comunicación, art. 107). 
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seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la 

cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los 

recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 

sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 

de su personalidad.27 

Artículo 25 

1.Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 

la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales necesarios (…).28 

 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
Artículo 11 

1.Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de 

toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 

alimentación, vestido y vivienda adecuados, y al mejoramiento 

continuo de las condiciones de existencia. Los Estados Partes 

tomarán las medidas apropiadas para asegurar la realización de este 

derecho, reconociendo a tal efecto la importancia esencial de la 

cooperación internacional basada en el libre consentimiento.29 

 

Declaración sobre la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en 
Interés de la Paz y en Beneficio de la Humanidad 

3. Todos los Estados adoptarán medidas con objeto de garantizar que 

los logros de la ciencia y la tecnología sirvan para satisfacer las 

 
27 (Declaración Universal de los Derechos Humanos, art. 22). 
28 (Declaración Universal de los Derechos Humanos, art. 25) 
29 (Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, art. 11). 
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necesidades materiales y espirituales de todos los sectores de la 

población.30 

6. Todos los Estados adoptarán medidas tendientes a extender a 

todos los estratos de la población los beneficios de la ciencia y la 

tecnología y a protegerlos, tanto en lo social como en lo material, de 

las posibles consecuencias negativas del uso indebido del progreso 

científico y tecnológico, incluso su utilización indebida para infringir los 

derechos del individuo o del grupo, en particular en relación con el 

respeto de la vida privada y la protección de la persona humana y su 

integridad física e intelectual.31 

7. Todos los Estados adoptarán las medidas necesarias, incluso de 

orden legislativo a fin de asegurarse de que la utilización de los logros 

de la ciencia y la tecnología contribuya a la realización más plena 

posible de los derechos humanos y las libertades fundamentales sin 

discriminación alguna por motivos de raza, sexo, idioma o creencias 

religiosas.32 

 

IV. Objetivo de la iniciativa 
El objeto de la presente iniciativa por la que se adicionan un párrafo a las fracción 

IX, un párrafo a la fracción XIII del articulo 45 y un párrafo al artículo 57 de la Ley 

de la Comisión Federal de Electricidad, es que el Director General de la Comisión 

Federal de Electricidad emita un programa anual de mantenimiento a postes y 

cableado, en el que se garantice que la Comisión Federal de Electricidad, empresas 

 
30 (Declaración sobre la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en Interés de la Paz y en Beneficio 
de la Humanidad, inciso 3). 
31 (Declaración sobre la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en Interés de la Paz y en Beneficio 
de la Humanidad, inciso 6). 
32 (Declaración sobre la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en Interés de la Paz y en Beneficio 
de la Humanidad, inciso 7). 
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subsidiarias, filiales, prestadoras de servicios den mantenimiento a los postes y 

cableado, así como que estos cumplan con las especificaciones, acuerdos y 

Normas Oficiales Mexicanas correspondientes y aseguren una vivienda digna para 

todas las personas.  

 

De tal manera, se esperará que el Informe Anual sobre el desempeño de la 

Comisión Federal de Electricidad, emitido por el Director General de la Comisión 

Federal de Electricidad, contenga un apartado en el que especifique el estado en 

que se encuentran los postes y cableado del Sistema Eléctrico Nacional y el 

cableado que corresponda a fibra, a nivel nacional y por entidad federativa. Por lo 

tanto, en caso de que la Comisión Federal de Electricidad, empresas subsidiarias, 

filiales y prestadores de servicios no den buen mantenimiento a los postes y 

cableado o no sigan lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas, Acuerdos y 

especificaciones, las entidades federativas, municipios y alcaldías puedan imponer 

sanciones. 

 

Con la intención de una mejor ilustración de la propuesta de reforma, se presenta el 

siguiente cuadro comparativo: 

 

LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

Texto vigente Propuesta de modificación 

Artículo 45.- Corresponden al Director 

General la gestión, operación, 

funcionamiento y ejecución de los 

objetivos de la Comisión Federal de 

Electricidad, sujetándose a las 

estrategias, políticas y lineamientos 

Artículo 45.- Corresponden al 

Director General la gestión, operación, 

funcionamiento y ejecución de los 

objetivos de la Comisión Federal de 

Electricidad, sujetándose a las 

estrategias, políticas y lineamientos 
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aprobados por el Consejo de 

Administración. Al efecto, tendrá las 

funciones siguientes: 
I al IX. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X al XII. 
XIII. Presentar al Consejo de 

Administración un informe anual sobre 

el desempeño de la Comisión Federal 

de Electricidad, sus empresas 

productivas subsidiarias y empresas 

filiales, incluido el ejercicio de los 

presupuestos de ingresos y egresos y 

aprobados por el Consejo de 

Administración. Al efecto, tendrá las 

funciones siguientes:  

I al IX.  
IX Bis. Implementar un programa 
anual de mantenimiento de postes 
y cableados de la Comisión Federal 
de Electricidad, sus empresas 
productivas y subsidiarias con 
base en la legislación y las normas 
técnicas a efecto de que los 
prestadores de servicio de la 
industria de telecomunicaciones 
tengan acceso a las instalaciones y 
derechos de vía del Sistema 
Eléctrico Nacional cumpliendo los 
acuerdos, las especificaciones, las 
Normas Oficiales Mexicanas y la 
demás normatividad 
correspondiente. 
X al XII. 
XIII. Presentar al Consejo de 

Administración un informe anual sobre 

el desempeño de la Comisión Federal 

de Electricidad, sus empresas 

productivas subsidiarias y empresas 

filiales, incluido el ejercicio de los 

presupuestos de ingresos y egresos y 
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los estados financieros 

correspondientes. El informe y los 

documentos de apoyo contendrán un 

análisis comparativo sobre las metas y 

compromisos establecidos en el Plan 

de Negocios con los resultados 

alcanzados. 

Sin correlativo. 
 

los estados financieros 

correspondientes. El informe y los 

documentos de apoyo contendrán un 

análisis comparativo sobre las metas y 

compromisos establecidos en el Plan 

de Negocios con los resultados 

alcanzados. 

Igualmente, el Informe Anual 
deberá contener un apartado con la 
aplicación de medidas y sanciones 
a los prestadores de servicios de la 
industria de telecomunicaciones 
con acceso a las instalaciones y los 
derechos de vía del Sistema 
Eléctrico Nacional, por 
incumplimiento de la legislación, 
Acuerdos, Normas Oficiales 
Mexicanas y demás normatividad 
correspondiente. 

Artículo 57.- La Comisión Federal de 

Electricidad podrá contar con 

empresas productivas subsidiarias y 

empresas filiales, en términos de la 

presente Ley. 

La Comisión Federal de Electricidad 

actuará a través de empresas 

productivas subsidiarias para realizar 

las actividades de transmisión y 

Artículo 57.- La Comisión Federal de 

Electricidad podrá contar con 

empresas productivas subsidiarias y 

empresas filiales, en términos de la 

presente Ley. 

La Comisión Federal de Electricidad 

actuará a través de empresas 

productivas subsidiarias para realizar 

las actividades de transmisión y 
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distribución de energía eléctrica, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

63 de esta Ley. 

Las demás actividades de la Comisión 

Federal de Electricidad podrá 

realizarlas directamente, a través de 

empresas filiales, empresas en las que 

participe de manera minoritaria, directa 

o indirectamente, o mediante cualquier 

figura de asociación o alianza que no 

sea contraria a la ley. 

Las empresas productivas subsidiarias 

y empresas filiales de la Comisión 

Federal de Electricidad operarán 

conforme a lo dispuesto en la Ley de la 

Industria Eléctrica, en términos de la 

estricta separación legal que 

establezca la Secretaría de Energía, 

por lo que su participación en los 

mercados será de manera 

independiente. 

distribución de energía eléctrica, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

63 de esta Ley. 

Las demás actividades de la Comisión 

Federal de Electricidad podrá 

realizarlas directamente, a través de 

empresas filiales, empresas en las 

que participe de manera minoritaria, 

directa o indirectamente, o mediante 

cualquier figura de asociación o 

alianza que no sea contraria a la ley. 

Las empresas productivas 

subsidiarias y empresas filiales de la 

Comisión Federal de Electricidad 

operarán conforme a lo dispuesto en 

la Ley de la Industria Eléctrica, en 

términos de la estricta separación 

legal que establezca la Secretaría de 

Energía, por lo que su participación en 

los mercados será de manera 

independiente. 

La Comisión Federal de 
Electricidad, empresas 
subsidiarias, empresas filiales y los 
prestadores de servicios de la 
industria de telecomunicaciones 
con acceso a las instalaciones y los 
derechos de vía del Sistema 



                                    
 

Salvador Caro Cabrera 

Diputado Federal 

Eléctrico Nacional, deberán 
garantizar el cumplimiento de la 
legislación, acuerdos y Normas 
Oficiales Mexicanas en lo que 
concierne al cableado y postes. En 
caso de incumplimiento las 
entidades federativas, municipios y 
alcaldías podrán hacer solicitudes 
a la Comisión Federal de 
Electricidad y al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para que 
implementen medidas para su 
cumplimiento, probando la 
Comisión Federal de Electricidad 
en el siguiente reporte anual una 
mejora de estos. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO. El Director General de la 

Comisión Federal de Electricidad 

tendrá un plazo de 180 días naturales 

para el programa anual de 

mantenimiento a postes y cableado 

con las consideraciones de las 
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entidades federativas, alcaldías y 

municipios 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno la 

siguiente iniciativa con: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
 

ÚNICO.- Se adicionan la fracción IX Bis, un párrafo a la fracción XIII del 
articulo 45 y un párrafo al artículo 57 de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad. 

 
Artículo 45.- Corresponden al Director General la gestión, operación, 

funcionamiento y ejecución de los objetivos de la Comisión Federal de Electricidad, 

sujetándose a las estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el Consejo de 

Administración. Al efecto, tendrá las funciones siguientes:  

I al IX. […] 
IX Bis. Implementar un programa anual de mantenimiento de postes y 
cableados de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas 
y subsidiarias con base en la legislación y las normas técnicas a efecto de que 
los prestadores de servicio de la industria de telecomunicaciones tengan 
acceso a las instalaciones y derechos de vía del Sistema Eléctrico Nacional 
cumpliendo los acuerdos, las especificaciones, las Normas Oficiales 
Mexicanas y la demás normatividad correspondiente. 
X al XII. […] 
XIII. […] 
Igualmente, el Informe Anual deberá contener un apartado con la aplicación 
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de medidas y sanciones a los prestadores de servicios de la industria de 
telecomunicaciones con acceso a las instalaciones y los derechos de vía del 
Sistema Eléctrico Nacional, por incumplimiento de la legislación, Acuerdos, 
Normas Oficiales Mexicanas y demás normatividad correspondiente. 
 
Artículo 57.- […]  
La Comisión Federal de Electricidad, empresas subsidiarias, empresas filiales 
y los prestadores de servicios de la industria de telecomunicaciones con 
acceso a las instalaciones y los derechos de vía del Sistema Eléctrico 
Nacional, deberán garantizar el cumplimiento de la legislación, acuerdos y 
Normas Oficiales Mexicanas en lo que concierne al cableado y postes. En caso 
de incumplimiento las entidades federativas, municipios y alcaldías podrán 
hacer solicitudes a la Comisión Federal de Electricidad y al Instituto Federal 
de Telecomunicaciones para que implementen medidas para su 
cumplimiento, probando la Comisión Federal de Electricidad en el siguiente 
reporte anual una mejora de estos. 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Director General de la Comisión Federal de Electricidad tendrá un 

plazo de 180 días naturales para el programa anual de mantenimiento a postes y 

cableado. 

TERCERO. Las entidades federativas, la Ciudad de México, Municipios y alcaldías 

tendrán un plazo de 180 días naturales para especificar dentro de su normatividad, 

cuáles serán las multas en caso de que la Comisión Federal de Electricidad, 

empresas subsidiarias, empresas filiales, los prestadores de servicios de la industria 

de telecomunicaciones, no le den mantenimiento a las postes y cableado o que no 
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cumplan con lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas, las especificaciones 

y los acuerdos concernientes. 

 

Dado en la H. Cámara de Diputados el día 12 de septiembre de 2022. 
 

 

 

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA 

 

 



Salvador Caro Cabrera 

Diputado Federal 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 151, SE REFORMA LA 
FRACCIÓN VIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTICULO 151 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 
El suscrito, Diputado Salvador Caro Cabrera, integrante del Grupo Parlamentario 

de Movimiento Ciudadano de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II de la Constitución 

política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, fracción I, y 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados someto a consideración de este Pleno, la 

siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Durante el presente sexenio, el Gobierno Federal disminuyó los recursos que eran 

invertidos en la seguridad municipal y estatal. A su vez, aumentó el presupuesto 

para la Guardia Nacional, asegurando que esto disminuiría el riesgo de la 

ciudadanía. Sin embargo, mientras crece el gasto en la Guardia Nacional aumenta 

el número de delitos de fuero común. 

 
A continuación, se presentarán diversos conceptos relevantes. Posteriormente, se 

ahondará en la gravedad del problema y, por último, la solución del mismo. 

 
I. Referencias Teóricas y Legales 

 Seguridad Pública 
La Seguridad Pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
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generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo 

previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 

comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 

sanción de las infracciones administrativas.1 

 
De tal manera, los tres niveles de gobierno deben de colaborar y coadyuvar para 

lograr una seguridad pública óptima y que los objetivos de este son garantizar el 

orden, la paz y que las personas gobernadas gocen de sus garantías. 

 
 Delito 

Es el acto u omisión que sancionan las leyes penales.2 

Presupuestos básicos generales: Son circunstancias o situaciones que deben existir 

antes de la comisión del delito.3 

o Sujeto activo: Persona física o moral que comete el delito, también 
se le conoce como delincuente. 

o Sujeto pasivo: Es la persona física o moral sobre la que recae el 
daño. También se le conoce como víctima u ofendido. 

o Objeto 
 Material: Persona o cosas sobre la cual recae directamente el 

daño causado por el delito cometido. 

 Jurídico: Interés jurídicamente tutelado por la ley. 
 

 Delitos Patrimoniales 
El Código Penal Federal prevé un grupo de delitos que son cometidos en contra del 

patrimonio de las personas, genéricamente conocidos como delitos 

patrimoniales. El común denominador de este grupo de tipos penales es que 
 

1 (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 21) 
2 (Código Penal Federal, art.7) 
3 Amuchategui, Griselda, Derecho Penal, 4a.ed., México, Oxford, 2012, p.38 
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el bien jurídicamente tutelado es el patrimonio de las personas, ya sean 

físicas o morales.4 

 
 Robo 

Es un delito previsto en el artículo 367 del Código Penal Federal, que lo define de 

la siguiente forma: 

Artículo 367.- Comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa 

ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que 

puede disponer de ella con arreglo a la ley.5 

 
Presupuestos del delito de robo: 

 Bien jurídico tutelado: Es el patrimonio, comprendiendo el ámbito de 

protección la propiedad y la posesión de cosas muebles. 

En algunos supuestos como el robo con violencia, también se protege 

la vida, seguridad y la integridad corporal de la persona6. 

 Sujeto activo: Cualquier persona física. 

 Sujeto pasivo: Cualquier persona física o moral. 

 Objeto material: Es la cosa ajena mueble. 

Cabe aclarar que cosa es todo aquello que ocupa un lugar en el 

espacio7 e incluso cosas incorporales como la energía eléctrica. 

 
Dependiendo de las circunstancias, puede clasificarse en robo simple y robo 

calificado: 
 
 
 
 

4 Amuchategui, Griselda, Derecho Penal, 4a.ed., México, Oxford, 2012, p.434 
5 (Código Penal Federal, art. 367) 
6 Quijada, Rodrigo, Delitos en Particular, 1a. ed. México, Barra Nacional de Abogados A.C., 2008, Enciclopedia Temática del Derecho, p. 
167 
7 Amuchategui, Griselda, Derecho Penal, 4a.ed., México, Oxford, 2012, p.440. 
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 Robo simple: Es el que no es objeto de especial calificación agravatoria por 

parte del legislador.8 

 Robo calificado: Es aquel cuya pena es agravada por circunstancias que la 

ley determina.9 

 
En este delito existen diversos casos de agravamiento. Sin embargo, la principal 

circunstancia que agrava el robo es la violencia, ya sea física o moral.10 Por lo tanto, 

cuando se usan armas para efectuar el delito de robo se trata de un robo calificado 

con violencia valiéndose de armas. 

 
 Robo de vehículos 

Es un delito contemplado en el artículo 376 bis del Código Penal Federal. 

Artículo 376 bis. - Cuando el objeto robado sea un vehículo automotor 

terrestre que sea objeto de registro conforme a la ley de la materia, 

con excepción de las motocicletas, la pena será de siete a quince años 

de prisión y de mil quinientos a dos mil días multa. 

La pena prevista en el párrafo anterior se aumentará en una mitad, 

cuando en el robo participe algún servidor público que tenga a su 

cargo funciones de prevención, persecución o sanción del delito o 

ejecución de penas y, además se le aplicará destitución e inhabilitación 

para desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión públicos por un 

tiempo igual al de la pena de prisión impuesta.11 

 
Presupuestos del delito: 

 
 

8 Quijada, Rodrigo, Delitos en Particular, 1a. ed. México, Barra Nacional de Abogados A.C., 2008, Enciclopedia Temática del Derecho, p. 
165 
9 Quijada, Rodrigo, Delitos en Particular, 1a. ed. México, Barra Nacional de Abogados A.C., 2008, Enciclopedia Temática del Derecho, p. 
165 
10 (Código Penal Federal, art. 372) 
11 (Código Penal Federal, art. 376 bis) 
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 Bien jurídico tutelado: Es el patrimonio. 

Cuando este delito se comete con violencia, también se protege la 

vida, seguridad y la integridad corporal de la persona12. 

 Sujeto activo: Cualquier persona física. 

 Sujeto pasivo: Cualquier persona física o moral. 

 Objeto material: Vehículo automotor terrestre. 
 

 Robo de casa habitación y negocios. 
Es un delito contemplado en el artículo 381 bis del Código Penal Federal. 

Artículo 381 Bis.- Sin perjuicio de las sanciones que de acuerdo 

con los artículos 370, 371 y 372 deben imponerse, se aplicarán 

de tres días a diez años de prisión al que robe en edificios, 

viviendas, aposento o cuarto que estén habitados o destinados 

para habitación, comprendiéndose en esta denominación no 

sólo los que estén fijos en la tierra, sino también los móviles, 

sea cual fuere la materia de que estén construidos, así como 

en aquellos lugares o establecimientos destinados a 

actividades comerciales.13 

 
Presupuestos del delito: 

 Bien jurídico tutelado: Es el patrimonio. 

Cuando este delito se comete con violencia, también se protege la 

vida, seguridad y la integridad corporal de la persona o personas que 

habitan el bien inmueble.14. 
 
 

12 Quijada, Rodrigo, Delitos en Particular, 1a. ed. México, Barra Nacional de Abogados A.C., 2008, Enciclopedia Temática del Derecho, p. 
167 
13 (Código Penal Federal, art. 381 bis) 
14 Quijada, Rodrigo, Delitos en Particular, 1a. ed. México, Barra Nacional de Abogados A.C., 2008, Enciclopedia Temática del Derecho, p. 
167 
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 Sujeto activo: Cualquier persona física. 

 Sujeto pasivo: Cualquier persona física o moral. 

 Objeto material: La cosa, siempre y cuando se robe en: 

o Edificios. 
o Viviendas. 
o Móviles (Casas rodantes). 
o Lugares o establecimientos destinados a actividades comerciales 

 

 Homicidio 
El homicidio es el delito más grave, ya que es la mayor ofensa porque la vida es el 

bien jurídico tutelado más importante. Dicho tipo penal se encuentra establecido en 

el Código Penal Federal. 
Artículo 302.- Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida a 

otro.15 

 
Presupuestos del delito de homicidio: 

● Bien Jurídico Tutelado: La vida. 

● Sujeto activo: Sólo las personas físicas pueden ser agentes perpetradores 

de este delito. Se aclara que en este delito pueden darse los diferentes 

grados de participación antes mencionados. 

● Sujeto pasivo: Solo pueden ser personas físicas vivas. 
 

 Homicidio calificado 
El homicidio calificado se encuentra plasmado en el artículo 315 del Código Penal 
Federal, establece: 

Artículo 315.- Se entiende que las lesiones y el homicidio, son 
 
 
 

15 (Código Penal Federal, art. 302). 
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calificados, cuando se cometen con premeditación, con ventaja, con 

alevosía o a traición. 

Hay premeditación: siempre que el reo cause intencionalmente una 

lesión, después de haber reflexionado sobre el delito que va a 

cometer. 

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el 

homicidio se cometan por inundación, incendio, minas, bombas o 

explosivos; por medio de venenos o cualquiera otra sustancia nociva 

a la salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes o por retribución 

dada o prometida; por tormento, motivos depravados o brutal 

ferocidad.16 

 
 Homicidio calificado equiparado 

Este tipo penal se encuentra establecido en el artículo 315 Bis del Código Penal 
Federal, plantea dos escenarios, los cuales son: 

1. Sea cometido intencionalmente, a propósito de una violación o un robo por 

el sujeto activo de estos, contra su víctima o víctimas. 

2. Se cometiera intencionalmente en casa-habitación, habiéndose penetrado en 

la misma de manera furtiva, con engaño o violencia, o sin permiso de la 

persona autorizada para darlo.17 

 
 Contrato de Seguro 

Se define el contrato, en Derecho Mercantil, como una relación autónoma cuyo 

propósito es indemnizar un daño eventual contra un precio. 18Como consecuencia, 

el derecho de seguros es un conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones 
 
 
 

16 (Código Penal Federal, art. 315). 
17 (Código Penal Federal, art. 315 Bis) 
18 Ídem. 
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autónomas por las cuales se elimina un daño eventual contra un precio, así como 

la actividad profesional de las aseguradoras.19 

 
La importancia del contrato de seguro radica en su esencia práctica. Cuando una 

persona está expuesta a la eventualidad de un daño en su persona o en su 

patrimonio, ésta tiene la tranquilidad y seguridad económica de que el daño será 

soportado por otro20. 

Existen diferentes clasificaciones de seguros, sin embargo, para efectos de la 

presente iniciativa, usaremos la siguiente: 
 
 

 
 
 

 Contrato de bienes y de sus daños 
Tiene por objeto los riesgos las pérdidas o los daños que sufran las cosas o que 

éstas ocasionen por la eventualidad prevista en el contrato21. La fracción III del 

artículo 25 de Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas subdivide al seguro de 

daños de la siguiente forma: 

III. Daños, en alguno o algunos de los ramos siguientes: 

a) Responsabilidad civil y riesgos profesionales; 

b) Marítimo y transportes; 
 
 

19 León, Soyla, Contratos Mercantiles, 2a ed., México, Oxford University Press, 2016. P. 609 
20 Ídem. 
21 (Ley Sobre el Contrato de Seguro, art. 86). 

Contrato de 
seguro. 

Seguros de 
bienes y sus 

daños. 

Seguro de 
personas. 
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c) Incendio; 

d) Agrícola y de animales; 

e) Automóviles; 

f) Crédito; 

g) Caución; 

h) Crédito a la vivienda; 

i) Garantía financiera; 

j) Riesgos catastróficos; 

k) Diversos, y 

l) Los especiales que declare la Secretaría, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 28 de esta Ley22 

 
 Seguro de transporte terrestre 

Este seguro versa sobre cosas y los daños o perjuicios que estas puedan sufrir 

durante el traslado por vía terrestre. Puede ser contratado, tanto por el dueño de las 

mercancías transportadas, como por cualquier otra persona que tenga interés por 

responsabilidad en su conservación como el vendedor o en la gente.23 

 
 Seguro de automóviles 

El seguro para el ramo de automóviles comprende el pago de la indemnización que 

corresponda a los daños o pérdidas del automóvil, y a los daños o perjuicios 

causados a la propiedad ajena o a terceras personas con motivo del uso del 

automóvil.24 

 
 
 
 
 
 

22 (Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, art. 25). 
23 (Ley General sobre el Contrato de Seguro, art.140). 
24 (Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, art. 27). 
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 Seguro de Vivienda o Seguro de Casa Habitación 
La Doctora en Política Pública y Licenciada en Derecho, Carla Angélica Gómez 

Macfarland menciona en su obra “Seguros contra daños: una herramienta de 
prevención”, Mirada Legislativa, editado por el Instituto Belisario Domínguez, 

del Senado de la República, explica lo siguiente sobre el seguro de vivienda: 

Puede cubrir los daños que se ocasionaron a bienes que se 

encontraban dentro de la vivienda. Además, dependiendo de la 

cobertura, se puede tener el beneficio el pago de renta de otra 

vivienda, en caso de que la casa no pueda ser habitada por 

reparaciones remoción de escombro (…) los seguros básicos de 

daños a casa con negocio no incluyen el seguro contra daños 

causados por terremotos, fenómenos hidro meteorológicos, o erupción 

volcánica.25 

 
 Seguro de personas 

Identifica a un grupo de seguros que protegen al asegurado en su existencia 

integridad personal salud o vigor vital. 

Artículo 162.- El contrato de seguro sobre las personas comprende 

todos los riesgos que puedan afectar a la persona del asegurado en 

su existencia, integridad personal, salud o vigor vital26. 

 
A diferencia del seguro de bienes y de sus daños, el seguro de personas no tiene 

carácter resarcitorio pues el objeto del seguro no es restablecer el estado en que se 

encontraba el patrimonio del asegurado antes del siniestro. Los elementos en este 

seguro son la aseguradora, el asegurado, el contratante y el beneficiario.27 

 
 

25 Gómez Macfarland, Carla Angelica, Seguros contra daños: una herramienta de prevención”. Mirada Legislativa, No. 134, Ciudad de 
México, Instituto Belisario Domínguez, Senado de la República, p29. 
26 (Ley Sobre el Contrato de Seguro, art. 162) 
27 León, Soyla, Contratos Mercantiles, 2a ed., México, Oxford University Press, 2016, p. 635 
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 Contribución 
Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o, de 

hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. 

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el 

momento de su causación, pero les serán aplicables las normas sobre 

procedimiento que se expidan con posterioridad. Corresponde a los contribuyentes 

la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo disposición expresa en 

contrario.28 

 
Clasificación de las contribuciones: 

1. Impuestos 

2. Aportaciones de seguridad social 

3. Contribuciones de mejoras 

4. Derechos29 

 

Los principios Constitucionales en materia tributaria son: 

• Obligatoriedad: Conducta de dar o hacer que deben realizar los 

contribuyentes. 

• Generalidad: La obligación de contribuir en el gasto público que recae sobre 

personas físicas y morales. 

• Legalidad: Toda contribución debe estar prevista en una ley, no en actos 

administrativos de carácter general. 

• Reserva de ley: El ejercicio de ciertas facultades corresponde únicamente a 

ciertos órganos de forma exclusiva. 
 
 
 

28 (Código Fiscal de la Federación, art. 6) 
29 (código Fiscal de la Federación art. 2) 



Salvador Caro Cabrera 

Diputado Federal 

 

 

• Vinculación al gasto público: Consiste en que se garantice que todas las 

erogaciones serán para gasto público. También se encuentra en el art. 1 de 

la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Proporcionalidad: Contribución con base en la riqueza que obtienen los 

sujetos. Lograr que personas físicas y morales contribuyan de acuerdo con 

su capacidad de contribución tributaria. 

• Equidad: Si los sujetos actualizan la misma hipótesis normativa, deben recibir 

el mismo tratamiento en cuanto a la causa y monto de la contribución. 

Dependiendo de sus actos, actividad, capacidad e ingreso30. 

 
 Impuestos 

Los impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 

personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 

prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 

de las contribuciones de mejoras y de los derechos.31 

 
Elementos esenciales del impuesto: 

● Objeto: Acto o actividad que causa motivo del impuesto; por ejemplo, recibir 
utilidad de un negocio. 

● Sujeto: Persona obligada al pago del impuesto, por ejemplo, quienes 
perciban ingresos por su trabajo. 

Tipos de sujetos en materia Fiscal: 

o Contribuyentes. 
o Responsables Solidarios. 
o Terceros relacionados con ellos. 
o Asesores fiscales. 

 
 

30 (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 31, fracción IV) 
31 (Código Fiscal de la Federación, art. 2) 
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● Base: Cantidad sobre la que es determinada el impuesto, por ejemplo, la 
totalidad de las utilidades de un negocio. 

● Tasa o tarifa: El porcentaje que se aplica a la base para llegar al impuesto. 

● Época de pago: Plazo o momento para pagar el impuesto.32 

 

 Impuesto Sobre la Renta 
Actualmente el impuesto sobre la renta es un impuesto general, personal y directo 

que grava los ingresos de las personas físicas y morales residentes en el país, así 

como de las personas residentes en el extranjero, por los ingresos atribuibles a sus 

establecimientos permanentes ubicados en territorio nacional o aquéllos que 

proceden de fuente de riqueza ubicada en el país.33 

 
Elementos del ISR: 

 Sujetos. 

o Sujeto activo: Estado 
o Sujeto pasivo: Personas físicas y morales, que reciben ingresos, 

residentes en México o en el extranjero, con fuente de riqueza en el 

país. 

 Objeto: Los ingresos que reciben las personas, especie, crédito o en efectivo. 

 Base: Son los ingresos percibidos menos las deducciones34. 

 Tasa: 

o Personas morales: 30 % para personas morales 
o Personas físicas: Van a partir del el 1.92 % al 35 % 

 Época de pago. Se deben hacer pagos mensuales, llamados pagos 

provisionales. Sin embargo, cuando termina el ejercicio fiscal deben 
 

32 Sistema de Administración Tributaria. Cálculo del Impuesto. (Normatividad, art. 106) 
https://www.sat.gob.mx/articulo/36658/articulo-106 
33SAT, Glosario. “Informe Tributario y de Gestión”, 1ª ed., Servicio de Administración Tributaria, 2013, p 5. 
34 Chapoy Bonifaz, Dolores Beatriz y Gil Valdivia, Gerardo, Introducción al Derecho Mexicano. Derecho Fiscal, México, UNAM, 1981, 
p.375 
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determinar un impuesto anual a dicho impuesto se le descuentan los pagos 

realizados mes con mes. 
 
 

 
 
 Deducciones 
El Servicio de Administración Tributaria define Deducción como los gastos que 

como contribuyente tienes derecho a disminuir de los ingresos acumulables.35 Si 

bien existen diversas clasificaciones doctrinarias, para efectos de la presentes 

iniciativa, se seguirá la marcada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, correspondiente al Amparo en Revisión 1292/2017, que clasifica las 

deducciones en Estructurales y No Estructurales, cabe destacar que ésta es válida 

para el Impuesto Sobre la Renta. 
 
 
 
 
 

35 SAT. (2022). Conoce las deducciones personales. 21 de agosto de 2022, de SAT Sitio web: 
https://www.sat.gob.mx/consulta/23972/conoce-las-deducciones- 
personales#:~:text=Son%20los%20gastos%20que%20como,Salud.&text=Son%20deducibles%20si%20son%20prestados,por%20las%20a 
utoridades%20educativas%20competentes. 

Pagos provisionales se 
realizan el 17 del mes 

siguiente al desarrollo de 
las actividades gravadas. 

Época de pago de ISR 
Pago anual para personas 
físicas: Fecha limite 30 de 

abril del año siguiente. 

Pago anual para personas 
morales: Fecha límite 31 

de marzo del año 
siguiente. 
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II. Planteamiento del problema 
La Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, por su parte, ostenta 

un retraso del 23% (2.5 mmdp), causado por un menor gasto en la Administración 

del Sistema Penitenciario, menores provisiones para la infraestructura en seguridad 

e, incluso, menos servicios de inteligencia para la seguridad nacional, programas 

cuyos recortes son más que cuestionables, dada la situación de inseguridad del 

país36, lo cual no fue tomado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, 

ya que la inversión pública ha registrado el mínimo en una década,37 lo cual se ha 

visto en la inversión de la seguridad local. Los rubros de protección civil y asuntos 

de orden público y seguridad disminuyeron 0.3% y 1.7% respectivamente. Esto ha 

ocurrido bajo la justificación de que la Guardia Nacional podría cubrir estas 

carencias. Por lo que el presupuesto para la Guardia Nacional fue de 62.8 mil 

millones de pesos, un incremento de 70% frente a lo aprobado para 2021.38 Sin 
embargo, el Estado ha fallado en sus responsabilidades, ya que la seguridad 
no ha mejorado. 

 
Entre los crímenes que continúan perpetrándose en el país, destacan los 

homicidios. En 2021 hubo 28 homicidios por cada 100,000 habitantes a nivel 

nacional,39 mientras que 67.4 % de la población de 18 años y más consideró 

inseguro vivir en su ciudad, principalmente por miedo a los homicidios.40 Entre los 

 
36 Idem. 
37 México Evalúa (2022). Un presupuesto autoritario y no republicano: 1T 2022. (7 de septiembre de 2022). 
México Evalúa Sitio web: https://numerosdeerario.mexicoevalua.org/2022/05/16/numeros-de-erario- 
primer-trimestre-de-2022/ 
38 México Evalúa (2022). Seguridad Pública en el PEF 2022: más gasolina para la militarización. (7 de 
septiembre de 2022). México Evalúa Sitio web: https://www.mexicoevalua.org/seguridad-publica-en-el-pef- 
2022-mas-gasolina-para-la-militarizacion/ 
39 INEGI (2022) DATOS PRELIMINARES REVELAN QUE EN 2021 SE REGISTRARON 35 625 HOMICIDIOS. (5 de 
septiembre 2022). INEGI Sitio Web: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2022/DH/DH2021.pdf 
40 INEGI (2022) COMUNICADO DE PRENSA NÚM. 366/22 (5 de septiembre 2022). INEGI Sitio web: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2022/ensu/ensu2022_07.pdf 
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estados con mayores niveles de este crimen destacan Jalisco, Guanajuato, 

Michoacán, Baja California, Estado de México y Chihuahua.41 

 
Por otro lado, el daño a negocios y hogares también se mantiene en aumento. 

Según la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, en el último año se 

reportaron más de 92 mil robos de autos, de los cuales 58% fueron robados con 

violencia.42 Mientras que, durante 2017, 33.21% fueron los robos de auto con 

violencia.43 Esto implica un incremento de casi 25 puntos porcentuales. Por su parte, 

durante el primer semestre de este 2022 se reportaron 29 mil 351 carpetas de 

investigación por el delito de robo a casa habitación en México, según el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública.44 

 
El economista Enrique Cárdenas Sánchez, del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), reportó de 273,900 unidades económicas que cancelaron 

inversiones debido a los altos niveles de delincuencia.45 

 
A pesar de lo expuesto anteriormente, el presupuesto para seguridad pública de 

2022 es el más bajo del sexenio actual e incluso desde 2016 según estimaciones 

de México Evalúa: 

“En 2022 el presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional 

(SEDENA) será de 104 mmdp, lo que implica una reducción de 10.8% 

 
41 SESNSP (2022) Incidencia delictiva (5 de septiembre de 2022). SESNSP Sitio web: 
https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-299891?state=published 
42 Torres, Yuridia (2022). Reportan violencia en 58% de los robos de automóviles. (5 de septiembre de 2022). 
El Economista Sitio web: https://www.eleconomista.com.mx/politica/En-el-56.5-de-los-robos-de-vehiculos- 
las-familias-asumen-las-perdidas-AMIS-20220802-0056.html 
43 Aguirre Quezada, Juan Pablo “Robo de vehículos en México” Cuaderno de Investigación No. 45, Instituto Belisario Domínguez, Senado 
de la República, Ciudad de México, 2018, p. 26 
44 Martínez, Abadiel (2022). Primer semestre de 2022 registra más de 4 mil robos a casa habitación en 
Edomex. (5 de septiembre de 2022). Milenio Sitio web: https://www.milenio.com/policia/robo-a-casa- 
habitacion-en-edomex-primer-lugar-a-nivel-nacional 
45 Ídem. 
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(12.6 mmdp) frente a lo aprobado en 2021, su peor monto desde el 

inicio del sexenio. Sin embargo, si consideramos a la Guardia 

Nacional como una extensión de SEDENA, y no dentro de la 

Secretaría de Seguridad Protección Ciudadana (SSPC) –lo cual, 

aunque se trata de un asunto de suyo espinoso[1], es lo conducente, 

la historia es completamente diferente. Esta policía militar contará con 

62.8 mmdp, 69.8% (25.8 mmdp) más que en 2021. Al juntarse estos 

dos presupuestos, tenemos que el próximo año el Ejército controlará 
de facto 166.9 mmdp, 9% (13.2 mmp) más que lo aprobado para 
2021 y 80% (74 mmdp) más que lo pagado en 2018. En el 

presupuesto, es el segundo proyecto más importante de la presente 

administración, después de la pensión para adultos mayores.”46 

 
Entre los recortes, se encuentran principalmente los hechos a los Fondos locales y 

estatales, los cuales serán enunciados a continuación. 

 
 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 
El artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal establece en que se deberá usar del 

dinero de este fondo de la siguiente manera: 

Artículo 45.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal, reciban dichas entidades se destinarán exclusivamente a: 

I. La profesionalización de los recursos humanos de las instituciones 

de seguridad pública vinculada al reclutamiento, ingreso, 

formación, selección, permanencia, evaluación, reconocimiento, 
 
 

46 Mariana Campos. Lía Álvarez, Jorge Cano. (2021). Seguridad Pública en el PEF 2022: más gasolina para la militarización. México 
Evalúa. Sitio web; https://www.mexicoevalua.org/seguridad-publica-en-el-pef-2022-mas-gasolina-para-la-militarizacion/ 
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certificación y depuración; 

II. Al otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes 

del Ministerio Público, los peritos, los policías ministeriales o sus 

equivalentes de las Procuradurías de Justicia de los Estados y de 

la Ciudad de México, los policías de vigilancia y custodia de los 

centros penitenciarios; así como, de los centros de reinserción 

social de internamiento para adolescentes; 

III. Al equipamiento de los elementos de las instituciones de 

seguridad pública correspondientes a las policías ministeriales o 

de sus equivalentes, peritos, ministerios públicos y policías de 

vigilancia 47 y custodia de los centros penitenciarios, así como, de 

los centros de reinserción social de internamiento para 

adolescentes; 

IV. Al establecimiento y operación de las bases de datos 

criminalísticas y de personal, la compatibilidad de los servicios de 

telecomunicaciones de las redes locales, el servicio telefónico 

nacional de emergencia y el servicio de denuncia anónima; 

V. A la construcción, mejoramiento, ampliación o adquisición de las 

instalaciones para la procuración e impartición de justicia, de los 

centros penitenciarios, de los centros de reinserción social de 

internamiento para adolescentes que realizaron una conducta 

tipificada como delito, así como de las instalaciones de los cuerpos 

de seguridad pública de las academias o institutos encargados de 

aplicar los programas rectores de profesionalización y de los 

Centros de Evaluación y Control de Confianza, y 

VI. Al seguimiento y evaluación de los programas relacionados con 

las fracciones anteriores.47 

 

47 (Ley de Coordinación Fiscal artículo 45). 
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El problema está en que dicho fondo se ha reducido. A continuación, se presenta 

una gráfica elaborada por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, la cual 

respalda esto. 

 
 
De esta manera, se puede ver que desde 2018 el fondo ha tenido un crecimiento 

mínimo en comparación al nivel que tuvo en años anteriores.48 Como explica México 

Evalúa, la caída del presupuesto del FASP fue justificada con el paso del tiempo por 

un aumento de este en el Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia y el Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en 

Materia de Seguridad Pública. Sin embargo, el primero desapareció en el sexenio 

anterior, mientras que el último fue retirado del Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF), como se explicará en breve. Por lo que, de momento, la reducción 

en el presupuesto carece de justificación.49 

 
 
 
 
 

48 Idem. 
49 México Evalúa (26 de marzo de 2021). Los siete pecados capitales en el gasto de AMLO. Animal Político, sitio web: 
https://www.animalpolitico.com/lo-que-mexico-evalua/los-siete-pecados-capitales-en-el-gasto-de-amlo/ 
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 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y las 
demarcaciones del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Este fondo contempla recursos que apoyan a las haciendas municipales, 

determinándose anualmente en el PEF. El artículo 37 de la Ley de Coordinación 

Fiscal establece a que se deberán destinar los recursos de este: 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 

municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales 

por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de 

sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 

obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por 

concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización 

de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de 

infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente 
vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto 

de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere 

este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el 

artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta Ley.50 

 
Al igual que los otros fondos, los recursos que se destinan al FORTAMUN son 

insuficientes. Esto se ve reflejado en la opinión de diversas autoridades al interior 

de la República. Gloria Vanessa Rodríguez García, presidenta municipal de 

Tepechitlán, dijo “nos llega poquito al Municipio”.51 Mientras que Mariela Gutiérrez 

Escalante, alcaldesa de Tecámac, Estado de México, se manifestó en el mismo 
 

50 (Ley de Coordinación Fiscal, articulo 37). 
51 Saúl Ortega. (8 de agosto de 2022). Necesarios, 12 mdp para ampliar servicio de drenaje. 9 de agosto de 2022, de NTR Zacatecas Sitio 
web: https://ntrzacatecas.com/2022/08/08/necesarios-12-mdp-para-ampliar-servicio-de-drenaje/ 
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sentido “A los municipios del país les urge que el gobierno Federal modifique y 

agilice la distribución de los recursos destinados para el tema de Seguridad 

Pública”.52 Gutiérrez Escalante comentó que pretenderé reunirse con el secretario 

de Gobernación, Adán Augusto López y la misma Secretaria de Seguridad, Rosa 

Isela Rodríguez, para solicitarles que se aumente el presupuesto del FORTAMUN. 

“Vamos a plantear derivado de la agenda que ya se planteó, 

actualmente nos dan el 2.6 por ciento del presupuesto para los fondos 

de FORTAMUN, entonces estamos planteando que nos den el 1 por 

ciento más, no es mucho, pero es una cantidad que nos ayudaría a 

atender las necesidades de mayor impacto que recibimos”53 

 
Por su parte Lorena Cuéllar, Gobernadora de Tlaxcala expuso la grave situación 

que existe en materia de seguridad pública. 

“Los cuerpos de seguridad municipales no están totalmente 

integrados ni debidamente certificados, pues a la fecha cerca de 40 

por ciento de elementos carecen de evaluación; además, los 

ayuntamientos deben tener una actuación administrativa más puntual 

para regular venta de alcohol, así como para supervisar chatarrerías 

donde se expende estructura de vías ferroviarias y de torres de 

electricidad robadas, requirió el gobierno estatal a las y los alcaldes.54 

 
 Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad 
Pública (FORTASEG) 
FORTASEG era un subsidio que se otorgaba a los municipios y, en su caso, a los 

 
 

52 Ídem. 
53 Lupita Gámez. (13 de junio de 2022). Urgen recursos para Seguridad Publica en los Municipios de México. 1 de agosto de 2022, de 
Debate. Sitio web: https://www.debate.com.mx/losmochis/Urge-que-bajen-recursos-para-Seguridad-Publica-en-los-municipios-de- 
Mexico-20220613-0245.html 
54 Guadalupe de La Luz Degante. (18 de julio de 2022). A casi un año, 40 por ciento de policías municipales carecen de evaluación; solo 
hay 834 aprobados. 19 de julio de 2022, de La Jornada de Oriente Sitio web: https://www.lajornadadeoriente.com.mx/tlaxcala/a-casi- 
un-ano-40-por-ciento-de-policias-municipales-carecen-de-evaluacion-solo-hay-834-aprobados/#google_vignette 
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estados, cuando éstos ejercían la función de seguridad pública en lugar de los 

primeros o coordinados con ellos, que fue desaparecido en el PEF 2021. Su objetivo 

principal era el fortalecimiento de los temas de Seguridad.55 Con este subsidio se 

cubrían la evaluación de control de confianza de los elementos operativos de las 

instituciones policiales municipales, su capacitación, recursos destinados a la 

homologación policial y a la mejora de condiciones laborales de los policías, 

equipamiento, la construcción de infraestructura, prevención del delito y la 

conformación de bases de datos de seguridad pública y centros telefónicos de 

atención de llamadas de emergencia y en general apoyar la profesionalización, 

certificación y equipamiento de los elementos de las instituciones de seguridad 

pública.56 

 
A pesar de su utilidad, el subsidio fue desaparecido del PEF 2021 y no se reincorporo 

al Presupuesto de Egresos 2022. En su momento, gobernadores, alcaldes, 

legisladores locales y federales, organizaciones de la sociedad civil y la 

Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), solicitaron en un 

comunicado a la Cámara de Diputados que no despareciera el FORTASEG y que 

tomara en cuenta las consecuencias que podría traer la desaparición de este.57 

 
La seguridad pública ha pasado a un segundo plano de intereses de seguridad. Por 

lo cual, es inevitable que las y los ciudadanos busquen alternativas viables para 

satisfacer la necesidad social de seguridad que en este momento los diferentes 

gobiernos no están solventando. 
 

55 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. (2020). Programa de Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG. 
28 de agosto de 2022, de Gobierno de México Sitio web: https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/programa-de- 
fortalecimiento-para-la-seguridad- 
fortaseg#:~:text=El%20FORTASEG%20es%20un%20subsidio,de%20los%20temas%20de%20Seguridad. 
56 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. (2020). Programa de Fortalecimiento para la Seguridad FORTASEG. 
28 de agosto de 2022, de Gobierno de México Sitio web: https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/programa-de- 
fortalecimiento-para-la-seguridad- 
fortaseg#:~:text=El%20FORTASEG%20es%20un%20subsidio,de%20los%20temas%20de%20Seguridad. 
57 Redacción Alcaldes de México. (2020). Catastrófico para municipios la eliminación del Fortaseg: Coparmex. 
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III. Propuesta de solución 
Debido a la falta de seguridad pública, es necesario hacer accesible para todas 
las personas los medios que necesiten para estar seguras. Ante la necesidad, 

es normal las y los ciudadanos busquen alternativas para salvaguardar su integridad 

y bienes materiales, pero según datos del INEGI, en 2020 sólo 2.8% de la población 

mexicana contó con derechohabiencia privada.58 De tal manera, las familias 

mexicanas se han visto restringidas según sus ingresos para contratar las 

alternativas y protegerse. 

 
Ante esto es necesario hacer deducible las primas por seguro de transporte 

terrestre, de automóviles, de casa habitación cuando estas sean para proteger los 

bienes contra robo, ya sea con o sin violencia; las primas de seguro que sean para 

proteger la integridad y la vida de la persona en caso de que se perpetúen los delitos 

de robo, homicidio, homicidio calificado, homicidio calificado equiparado; y los 

pagos efectuados adquisición de equipo de protección y uso personal, equipo y 

servicios de seguridad privada cuando estos sean para la protección de domicilios, 

negocios e instalaciones industriales. Dichas deducciones son no estructurales, ya 

que tiene como finalidad especifica que los gobernados puedan contar con la 

seguridad pública que no les está brindando el Estado. 

 
IV. Objeto de la iniciativa 
El objeto de la presente iniciativa por la que se adiciona un párrafo a la fracción VI 

del artículo 151 y se adiciona la fracción IX al artículo 151 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, con el fin de que sean deducibles las primas de seguro de transporte 

terrestre, de automóviles, de casa habitación cuando estas sean para proteger los 

bienes contra robo, ya sea con o sin violencia; y los pagos efectuados por 
 

58 INEGI (2021). Derechohabiencia. INEGI, sitio web: https://www.inegi.org.mx/temas/derechohabiencia/ 
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adquisición de equipo de protección y uso personal, de equipo y servicios de 

seguridad privada cuando estos sean para la protección de domicilios, negocios e 

instalaciones industriales. 

 
Estas adiciones son pertinentes debido a que la seguridad pública es ineficiente, a 

los altos niveles de inseguridad, a la delincuencia a nivel municipal, estatal y federal, 

así como la incapacidad del estado de brindar seguridad, proteger la integridad y el 

de los gobernados ha llevado a las personas a tener que invertir en seguridad 

privada para proteger su vida, integridad y patrimonio, lo cual evidentemente 

significa un gasto que debe ser deducible ya que el Estado está faltando a la 

ciudadanía al no poder brindar seguridad, ni proteger sus garantías fundamentales. 

 
Con la intención de una mejor ilustración de la propuesta de reforma se presenta el 

siguiente cuadro comparativo: 

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

Texto vigente Propuesta de modificación 

Artículo 151. Las personas físicas 

residentes en el país que obtengan 

ingresos de los señalados en este 

Título, para calcular su impuesto anual, 

podrán hacer, además de las 

deducciones autorizadas en cada 

Capítulo de esta Ley que les 

correspondan, las siguientes 

deducciones personales: 

I al V. (…) 

Artículo 151. Las personas físicas 

residentes en el país que obtengan 

ingresos de los señalados en este 

Título, para calcular su impuesto 

anual, podrán hacer, además de las 

deducciones autorizadas en cada 

Capítulo de esta Ley que les 

correspondan, las siguientes 

deducciones personales: 

I al V. (…) 
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VI. Las primas por seguros de gastos 

médicos, complementarios o 

independientes de los servicios de 

salud proporcionados por instituciones 

públicas de seguridad social, siempre 

que el beneficiario sea el propio 

contribuyente, su cónyuge o la persona 

con quien vive en concubinato, o sus 

ascendientes o descendientes, en línea 

recta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
VII. (…) 
VIII. Los pagos efectuados por concepto 

del impuesto local sobre ingresos por 

salarios y en general por la prestación de 

un servicio personal subordinado, 

siempre que la tasa de dicho impuesto no 

exceda del 5%;  

Sin correlativo. 

VI. Las primas por seguros de gastos 

médicos, complementarios o 

independientes de los servicios de 

salud proporcionados por instituciones 

públicas de seguridad social, siempre 

que el beneficiario sea el propio 

contribuyente, su cónyuge o la 

persona con quien vive en 

concubinato, o sus ascendientes o 

descendientes, en línea recta. 

Las primas por seguro de 
transporte terrestre, de 
automóviles, de casa habitación 
cuando éstas sean para proteger los 
bienes contra robo, ya sea con o sin 
violencia. 
VII. (…) 
VIII. Los pagos efectuados por 

concepto del impuesto local sobre 

ingresos por salarios y en general por 

la prestación de un servicio personal 

subordinado, siempre que la tasa de 

dicho impuesto no exceda del 5%; y 
IX. Los pagos efectuados por 
adquisición de equipos de 
protección personal y equipos de 
videovigilancia cuando estos sean 
para la protección de domicilios, 
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 pequeños negocios e instalaciones 

industriales. 

 TRANSITORIOS 
ÚNICO: El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de 

este Pleno, la siguiente iniciativa con: 

 
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 151, SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTICULO 151 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

 
ÚNICO. Se adiciona un párrafo a la fracción VI del artículo 151, se reforma la 
fracción VIII y se adiciona la fracción IX al artículo 151 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

 
Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de 

los señalados en este Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, 

además de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les 

correspondan, las siguientes deducciones personales: 

I al V.[…] 
VI. Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o independientes 

de los servicios de salud proporcionados por instituciones públicas de seguridad 

social, siempre que el beneficiario sea el propio contribuyente, su cónyuge o la 
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persona con quien vive en concubinato, o sus ascendientes o descendientes, en 

línea recta. 

Las primas por seguro de transporte terrestre, de automóviles, de casa 
habitación cuando estas sean para proteger los bienes contra robo, ya sea 
con o sin violencia. 
VII. […] 
VIII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto local sobre ingresos por 

salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, siempre 

que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%; y 
IX. Los pagos efectuados adquisición de equipo de protección y uso personal, 
equipo y servicios de seguridad privada cuando estos sean para la protección 
de domicilios, pequeños negocios e instalaciones industriales. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 
Dado en el Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados el día 12 de 

septiembre de 2022. 

 
 
 
 

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE INCRIBE CON 

LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS, EL NOMBRE DE “JOSÉ MARÍA VELASCO”, A CARGO 

DEL DIPUTADO MIGUEL SÁMANO PERALTA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRI. 

 

El suscrito, Diputado Miguel Sámano Peralta, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura Federal, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete respetuosamente a la consideración 

de esta Asamblea, la presente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se inscribe 

con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de 

Diputados, el nombre de “José María Velasco”, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Hablar de José María Velasco y Gómez Obregón es referirnos a un mexicano por patria 

y provincia, que nació el 6 de julio de 1840 en el municipio de Temascalcingo, ubicado 

en el norte del Estado de México, y falleció el 26 de agosto de 1912 en la Ciudad de 

México, a la edad de 72 años. 

 

Este año se cumplieron 110 años de su deceso, lo que constituye un marco apropiado 

para rendir homenaje a quien es considerado como el máximo exponente del paisajismo 

mexicano del Siglo XIX y que a través de sus obras contribuyó a forjar nuestra identidad 

nacional.    

  

Hoy por hoy, José María Velasco es uno de los artistas más icónicos de México. La 

historia del arte en nuestro país no podría entenderse sin su obra, producción, valores y 

elecciones estéticas. Desde muy joven demostró aptitudes por el arte, pero también 

hambre de conocimiento en áreas como la botánica, la zoología, la anatomía, la 

geología, la arquitectura y la antropología, entre otras, que le ayudaron a definir su 

peculiar estilo. 
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Con mucho esfuerzo y trabajo logró desarrollar su talento en la escuela de Bellas Artes 

de la Academia de San Carlos, siendo alumno de reconocidos maestros como Santiago 

Rebull, Pelegrín Clavé, Manuel Carpio y el italiano Eugenio Landesio1. 

 

Gracias a su dedicación, a los 18 años fue profesor en la Escuela Nacional de Bellas 

Artes. Su labor docente duró más de 4 décadas, siendo mentor de muchos artistas, entre 

ellos los máximos exponentes del muralismo mexicano, como José Clemente Orozco, 

Diego Rivera y David Alfaro Siqueiros2.  

 

Las pinturas del “Dibujante Científico” fueron disruptivas e innovadoras, ya que los 

artistas de su época se inspiraban principalmente en elementos religiosos, mitológicos, 

costumbristas o históricos; sin embargo, el orgullo de Temascalcingo hizo de la 

geografía y la naturaleza mexicanas el motivo de su pintura, rompiendo los paradigmas 

del arte de su época.   

 

Su producción es extensa, pues durante su larga trayectoria llegó a crear cerca de 300 

pinturas al óleo, así como acuarelas, litografías y pinturas en miniatura, entre las que 

sobresalen sus paisajes del Valle de México, que le valieron el reconocimiento nacional 

e internacional3. Sus obras más destacadas son: Patio de una Casa Vieja (1861), El 

Valle de México (1875), Catedral de Oaxaca (1887) y una serie de ocho cuadros sobre 

el Valle de México (1894-1905)4.  

 

El propio Octavio Paz, Premio Nobel de Literatura en 1990, escribió acerca de la obra 

de José María Velasco lo siguiente: “El equilibrio, la sobriedad arquitectónica, los ritmos 

austeros recuerdan la precisión de ciertos poemas mexicanos. Si Velasco hubiera sido 

poeta, su forma predilecta habría sido el soneto. Sus paisajes poseen el mismo rigor, la 

misma arquitectura desolada y nítida...”5. 

 

 

 
1 https://inba.gob.mx/prensa/14343/jose-maria-velasco-maximo-exponente-del-paisajismo-mexicano- 
2 https://www.mexicodesconocido.com.mx/jose-maria-velasco-paisajismo-mexicano.html 
3 https://inba.gob.mx/prensa/14343/jose-maria-velasco-maximo-exponente-del-paisajismo-mexicano- 
4 https://inba.gob.mx/prensa/12554/los-paisajes-de-jos-eacute-mar-iacutea-velasco-s-iacutembolo-de-la-
identidad-nacional- 
5 Idem. 
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Por su trabajo artístico recibió innumerables premios entre los que se pueden señalar 

las medallas obtenidas en las Exposiciones Nacionales de Bellas Artes de 1874 y 1876, 

así como en la Exposición Internacional de Filadelfia (1876), la Exposición Universal de 

París (1889), la del Centenario de Colón (Madrid, 1893), la de Bellas Artes de Puebla 

(1900); y el Premio de la Academia Nacional de México (1878)6. 

 

Cabe destacar que su talento no se limitó a la recreación de paisajes, pues al demostrar 

un gran interés en las ciencias naturales, desarrolló una serie de estampas y láminas a 

través de las cuales ilustró con gran detalle la evolución de la flora y la fauna, que 

contribuyeron invariablemente al fomento del estudio de la ciencia en México.  

 

Ingresó como miembro numerario a la Sociedad Mexicana de Historia Natural, llegando 

a presidirla en el año de 18817.  Además, descubrió una nueva especie de ajolote a la 

que llamó “Siredon tigrina”, la cual posteriormente fue nombrada “Ambystoma 

velasci”8, en honor al artista y biólogo mexiquense.  

 

El “Arquitecto del Aire” 9, como lo calificó el ensayista y poeta mexicano Adolfo Castañón, 

es considerado uno de los padres fundadores del espacio pictórico mexicano e 

hispanoamericano, pues su legado además de ser basto y completo ha trascendido las 

fronteras del tiempo.  

 

Por méritos propios, fue el primero de los 10 artistas mexicanos cuya obra está 

catalogada como Monumento Artístico de la Nación10. De hecho, el 8 de enero de 

194311, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se declara  

Monumentos Históricos a toda clase de obras plásticas realizadas por el pintor José 

María Velasco.   

 

 

 
6 Idem. 
7 https://www.mexicodesconocido.com.mx/jose-maria-velasco-paisajismo-mexicano.html 
8 https://relatosehistorias.mx/nuestras-historias/el-sorprendente-ajolote 
9 https://inba.gob.mx/prensa/12554/los-paisajes-de-jos-eacute-mar-iacutea-velasco-s-iacutembolo-de-la-
identidad-nacional- 
10 https://inba.gob.mx/prensa/12554/los-paisajes-de-jos-eacute-mar-iacutea-velasco-s-iacutembolo-de-la-
identidad-nacional- 
11 https://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=4553345&fecha=08/01/1943&cod_diario=194657 
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Con base en estos argumentos se propone respetuosamente incluir el nombre de José 

María Velasco en el Muro de Honor de este Recinto Legislativo, a fin de rendir un 

merecido homenaje al gran artista y al hombre de ciencia, cuya vida y obra nos 

demuestran la importancia del arte y la cultura en la conformación de nuestra identidad 

nacional.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el siguiente:  

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de 

Sesiones de la Cámara de Diputados, el nombre de “José María Velasco”. 

 

Transitorio 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

Dip. Miguel Sámano Peralta  
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